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1.- ANTECEDENTES  ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO COLEGIO SAN ANDRES DE COLINA 

RBD 24733-2 

DIRECCIÓN AVENIDA CONCEPCIÓN N°465 

COMUNA COLINA 

TELÉFONO FIJO 22 8442792 

TELÉFONO CELULAR +569 68321671 

CORREO  
ELECTRÓNICO  
INSTITUCIONAL 

sanandresdecolina@gmail.com 

DEPENDENCIA PARTICULAR SUBENCIONADO 

NOMBRE SOSTENEDOR CORPORACION EDUCACIONAL SAN ANDRES DE COLINA 

CORREO ELECTRÓNICO 
SOSTENEDOR 

mariasoledad@corp-sanandres.cl 

NOMBRE DIRECTOR/A INES SEGOVIA GUERRA 

CORREO ELECTRÓNICO 
DIRECTOR/A 

inessegovia@gmail.com 

NOMBRE ENCARGADO O 
COORDINADOR TÉCNICO 
PROFESIONAL 

FERNANDO AVALOS MONTERO 

CORREO ELECTRÓNICO 
DE ENCARGADO O COORDINADOR 
TÉCNICO-PROFESIONAL 

prof.fernando.mate@gmail.com 

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD: ANA MARIA LOYOLA MORAN 

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR 
TUTOR 

practica.liceosanandres@gmail.com 
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2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
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3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE 
PRÁCTICA Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 
 

ESPECIALIDAD (1)  
MENCIÓN 

 

Nº REX DE 
RECONOCIMIENTO 

OFICIAL (2) 
(N° REX/AÑO) 

HORAS 
TRADICIONAL 

 

HORAS 
ALTERNACIA 

ANUAL 

N° DE REX QUE 
APRUEBA 

ESTRATEGIA DE 
ALTERNANCIA 

ANUAL 
(N° REX/AÑO) 

QUIMICA INDUSTRIAL LABORATORIO 
QUIMICO 

REX 786 360 - - 

DIBUJO TECNICO      

 
 

 
PRACTICA INTERMEDIA:  
 

ESPECIALIDAD PERÍODO NÚMERO DE HORAS 

QUIMICA INDUSTRIAL 
LABORATORIO QUIMICO 

VACACIONES JULIO 90 

DIBUJO TECNICO VACACIONES JULIO 90 

 
OTROS ASPECTOS.  

• Los establecimientos educacionales podrán autorizar, excepcionalmente, a realizar un plan 
de práctica profesional que contemple horas realizadas en la estrategia de alternancia, las 
que deberán corresponder a horas desarrolladas en la empresa, órgano de la 
Administración del Estado, servicio público o empresa pública, y que se encuentre 
directamente relacionadas con la especialidad, siempre que, en total, la suma de horas que 
contemple este plan sea superior a las 360 horas. 

 

4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
PLAN DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (DE ACUERDO AL PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO 
EN CONFORMIDAD AL PERFIL PROFESIONAL). 
 
4.1.- CRITERIOS 
 

Las competencias específicas de cada especialidad, las cuales están compuestas por los 
objetivos de aprendizaje (OA) de la especialidad, más los objetivos de aprendizajes genéricos 
(OAG), los cuales conforman a su vez el perfil de egreso. (estas se extraen del programa de 
estudio, de acuerdo a la especialidad) 

Los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG) (ver formato plan de estudios en anexo) 

 
Las tareas a realizar, acorde con el perfil de egreso, para ser explicitadas en su plan de práctica. 
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4.2.- PROCEDIMIENTO PRÁCTICA TRADICIONAL Y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL 
 

Todo alumno(a) tendrá un plan de aprendizaje, documento técnico que serán elaborado por el 
profesor tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo a sus logros académicos alcanzados en 
su formación diferenciada Técnico – Profesional, en ella se consignará:   
 
 

Áreas de Competencia y Perfil de Egreso de la especialidad. 
Tareas y actividades1 que se espera que el alumno(a) desarrolle en la empresa.   

Señalar los indicadores2 para cada una de las tareas y actividades  

Tareas relacionadas directamente con el perfil de egreso (Competencias Específicas) 

Duración de la práctica profesional en la empresa, expresadas en horas cronológicas y de acuerdo 
a las horas pedagógicas, debidamente calendarizadas.  

Otras anotaciones que se consideren necesarias. 

 
 

EVALUACIÓN 
 

a) Área de competencias, evaluación maestro guía escala de 1 a 5 (debe indicar las 3 más 
importantes)  

b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje, evaluación maestro guía 
escala E, B, S, I (debe indicar las 3 más importantes) 

 
 

 
5. PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL, QUE DEBERÁ INDICAR:  

“Esta visita podrá́ realizarse mediante mecanismos virtuales, dejando siempre registro y 
evidencia de la supervisión efectuada” 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR 2 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA. 2 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA CON LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA. 2 

NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERÍODOS DE 
VACACIONES ESCOLARES  

1 

 
 
 
 
 

 

 

 
1 TAREA: secuencias de actividades para conseguir objetivos.  

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: se refieren a todas aquellas acciones que el estudiante puede llevar a cabo para el cumplimiento de 
una tarea.  
2 INDICADORES: Son enunciados que describen señales o manifestaciones que evidencian con claridad los aprendizajes de los estudiantes 

respecto a una capacidad, competencia y/o actitud.  
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6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS. 
 
El EE realizará convenios con distintas empresas. Dicho convenio se podrá suscribir, evaluar y renovar con 
la empresa cada 2 años, en relación a los siguientes criterios: 

 
CRITERIOS INDICADORES 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA 
EMPRESA QUE SE REALIZARÁ LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

Nombre del centro de práctica, Rol único Tributario (RUT), descripción del giro 
comercial, dirección, teléfono y correo electrónico. 

DURACIÓN DEL CONVENIO. El convenio deberá incluir en un apartado la duración del convenio de práctica. 

DURACIÓN DE LA PRÁCTICA Y 
NÚMERO DE CUPOS. 

El convenio deberá incluir la cantidad de horas expresadas en horas cronológicas 
y los cupos que se compromete a ofrecer el centro de práctica. 

 
BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO N°8 DEL CÓDIGO DEL 
TRABAJO 

El centro de práctica en que se realice dicha práctica le proporcionará colación y 
movilización, o una asignación compensatoria de dichos beneficios, convenida 
anticipada y expresamente, lo que no constituirá remuneración para efecto legal 
alguno. El convenio deberá incluir esta información. 

DISPONIBILIDAD DE 
PROFESORES GUÍAS PARA 
ACOMPAÑAR A LOS 
ESTUDIANTES. 

El centro de Práctica dispone de profesores guías suficientes para acompañar a 
los estudiantes en práctica, en el convenio debe incluir nombre y cargo de 
persona(s) que ejercerá el rol de contraparte técnica y/o profesor guía. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ACORDES CON LA ESPECIALIDAD 
Y EL PLAN DE PRÁCTICA. 

Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su 
especialidad y acordes con su el plan de práctica.  

DESARROLLO DE TAREAS, ROLES 
O ACTIVIDADES QUE 
ENRIQUEZCA SU PROCESO DE 
FORMACIÓN. 

El centro de práctica propiciará que el estudiante pueda desarrollar diferentes 
tareas, roles o actividades que enriquezca su proceso de formación, en la medida 
en que la empresa y la especialidad y/o mención lo permita. Cada convenio 
deberá incluir como anexo el plan de práctica de cada estudiante. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

El centro de práctica deberá cumplir con las condiciones de seguridad, acorde 
con las leyes, tanto en la ley 16744 y otras que correspondan. El convenio de 
práctica deberá expresar los procedimientos para monitorear las condiciones 
de seguridad en que los estudiantes realizan la práctica profesional, enfrentar 
eventuales accidentes sufridos por los estudiantes en práctica, la forma de 
utilización del seguro escolar 1. 

RESGUARDO DE LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y/O EMOCIONAL DEL 
ESTUDIANTE. 

El centro de práctica velará por la integridad física y/o emocional de los 
estudiantes, no sometiéndolos a situaciones que pongan en riesgo o los dañen. 
El convenio deberá incluir como se resguardará este punto. 

MONITOREO DE LA PRÁCTICA. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor los tiempos y espacios para 
monitorear a los estudiantes en práctica en relación con su desempeño, en 
concordancia con su plan de práctica. El convenio deberá contener la cantidad 
de supervisiones, cada supervisión deberá generar un informe, este informe 
deberá estar como anexo de cada convenio. 

VERIFICACIÓN LABORALES Y 
NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor de los tiempos y espacios para 
verificar las condiciones laborales, y las normas de seguridad y prevención de 
riesgos en las cuales deben tener los estudiantes y los documentos obligatorios 
del Seguro Escolar. El convenio deberá expresar las cantidades de visitar para 
verificar las condiciones de seguridad y prevención de riego y capacitar a los 
profesores guías en los procedimientos para el uso del seguro escolar 2. 
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6.1  PROCEDIMIENTO MONITOREO Y CUMPLIMIENTO CONDICIONES DE SEGURIDAD   

La encargada de práctica del establecimiento deberá verificar el cumplimiento de las condiciones de 

seguridad durante el desarrollo del proceso de práctica de los estudiantes, para este efecto,  aplicará el  

formulario de supervisión de condiciones de seguridad durante su  visita de supervisión a la empresa. (Anexo)  

La encargada de práctica debe asegurarse que el estudiante en práctica sea debidamente informado acerca 

de todos los aspectos relacionados con los riesgos laborales, las medidas de prevención asociadas a las 

actividades que desempeñará y como proceder en caso de un eventual accidente. 

 
6.2 CON RESPECTO A LA UTILIZACIÓN DEL SEGURO ESCOLAR 

La o el estudiante en práctica debe tomar conocimiento del protocolo de utilización del Seguro Escolar en 

caso de sufrir algún accidente durante el desarrollo de la práctica, participando de la charla de inducción al 

proceso de práctica.  

El colegio entregará el estudiante al inicio de su práctica el documento “Declaración individual de Accidente 

Escolar”. Será el estudiante el encargado de entregar dicho documento en su centro de práctica.   

 
 
7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA 

EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE  
 
7.1 ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES 
 

CRITERIOS INDICADORES/REMEDIAL 

Interrupción y/o suspensión de práctica 
por prescripciones médicas o tareas no 
aptas para la salud de la estudiante de 
práctica embarazada y/o madre. 

El centro de práctica incumple con las condiciones 
establecidas por prescripciones médicas y/o le solicita tareas 
que atentan con la salud de la madre.3   

Ajustes de horarios de la práctica de 
estudiantes que son padres y/o madres. 

EL centro de práctica no ajusta los horarios práctica 
profesional de estudiantes que son madres y/o padres3. 

Interrupción y/o suspensión del proceso 
por razones del centro de práctica. 

EL centro de práctica interrumpe el proceso de práctica 
profesional del estudiante, por razones de la misma empresa.4 

Interrupción y/o suspensión del proceso 
por razones del estudiante. 

 EL estudiante interrumpe el proceso de práctica profesional, 
por razones personales de causa mayor o de salud.5 

 
3 Si la madre debe interrumpir su práctica profesional, podrá retomar el proceso cuando las condiciones de salud se lo 
permitan. 
4 El establecimiento deberá reubicar al estudiante para dar cumplimiento a su plan de práctica. 
5 El establecimiento deberá reubicar al estudiante para dar cumplimiento a su plan de práctica. 
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7.2 RAZONES ATRIBUIBLES AL ESTUDIANTE 
 

Situación  Remedial  

 
Cambio de Centro de 
Práctica: 
 
 
 

Los estudiantes tendrán la obligación de entregar los antecedentes por escrito, 
solicitando dicho cambio, a la Unidad Técnico Pedagógica, quien estudiará dicha 
situación y resolverá. La Práctica Profesional deberá ser realizada, 
preferentemente, en una sola empresa. Si por cualquier razón el alumno solicita 
el cambio de ésta se considerará el número de horas realizadas con antelación. 

Abandono de práctica 
profesional 

Una vez asignado el Centro de práctica los estudiantes, no podrán renunciar a 
ella, sin tener motivo de orden justificado. De ocurrir esta situación, se les 
reasignará un nuevo centro de práctica cuando estén en condiciones para 
retomar el proceso. Si el abandono de la práctica ocurre sin razón justificable 
será responsable, la o el practicante, de conseguir un nuevo centro de práctica 
y volver a recomenzar el proceso, previo aviso a la unidad de supervisora de 
práctica. 

 
7.3 RAZONES ATRIBUIBLES A LA EMPRESA  
 

Incumplimiento del 
Reglamento interno de 
la empresa 

La o el estudiante debe acatar todas las normas de su Reglamento interno de la 
empresa, a fin de no perjudicar su funcionamiento. Las partes están de acuerdo 
en que, en cualquier momento de la práctica, la Empresa podrá dar termino a 
la práctica si, a juicio exclusivo, aquél no respeta dichas disposiciones; o si se 
comporta de cualquier modo que haga perjudicial o peligrosa su permanencia. 

Termino del proceso 
de práctica por parte 
del Centro de práctica 
por razones de fuerza 
mayor 

En caso de que la empresa decida dar termino al proceso de práctica por 
razones justificadas (robo, hurto, conductas no adecuadas y no cumplimiento 
de normativas al interior de la empresa) y previamente informadas a la unidad 
de supervisora de práctica. Se revisará la situación e informará al apoderado, 
tomando las acciones correspondientes para que la situación no se vuelva a 
repetir. La o el estudiante deberá continuar con el proceso en otro centro de 
práctica. 

 
8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA. 
 

ESTUDIANTES 

DERECHOS OBLIGACIONES 
a. iniciar su proceso de Práctica en los plazos 
establecidos.  
b. recibir orientación con respecto al centro de 
práctica en una reunión al inicio del proceso.  
c. tener un profesor guía en el centro de práctica 
que lo oriente y apoye en su proceso.  
d. ser supervisados y retroalimentado según sus 
capacidades, fortalezas y debilidades en el proceso 
de práctica. 
e. estar presente en la evaluación que realiza el 
maestro guía. 
e.  ser informado de los beneficios a los que puede 
optar, tales como pase escolar, becas y/o aquellos a 
los que se refiere el artículo N°8 del código del 
trabajo. 

a. entregar toda la documentación requerida para 
iniciar su proceso de práctica profesional.  
b. acatar sugerencias realizadas por el profesor tutor 
y maestro guía durante las supervisiones. 
c. ejecutar y dar cumplimiento al plan de aprendizaje 
acordado con el tutor(a) y maestro(a) guía. 
e. mantener una constante comunicación con el 
establecimiento, para así poder facilitar cualquier 
inconveniente que pudiese generarse durante la 
práctica profesional.  
f. mantener una conducta intachable en su ambiente 
laboral, acorde con los valores entregados por el 
establecimiento. 
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DENTRO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA SE DEBE 

CONSIDERAR: 

DERECHOS:  

• Matricularse e iniciar su proceso de práctica y titulación. 

• Recibir orientación sobre becas TP, Pase escolar, gratuidad proceso de titulación y créditos 
para la educación superior. 

• Tramitar su título y recibir su título técnico profesional en el caso de haber cumplido con 
los requisitos establecidos en el plan de práctica. 
 

El establecimiento educacional comunicará a los estudiantes y sus familias, antes del inicio de práctica, las 
indicaciones y procedimientos del proceso de práctica y lo establecido en el presente reglamento mediante 
el siguiente mecanismo:  
 

El establecimiento educacional dará a conocer a los estudiantes y sus familias las indicaciones y 
procedimientos del proceso de práctica profesional de acuerdo a lo establecido en el reglamento de 
práctica mediante y una charla presencial y/o virtual; y a través de la publicación en la página web del 
colegio San Andrés de Colina. 

 
 

PROFESOR TUTOR PROFESOR GUÍA CENTRO DE PRÁCTICA 

FUNCIONES 
a) Realizar 2 supervisiones como mínimo en 

terreno.  
b) Velar el cumplimiento del plan de práctica. 
c) Velar por la seguridad del alumno tanto 

emocional como física. 
d) Mantener contacto continuo con los 

practicantes, atendiendo sus necesidades y/o 
consultas relacionadas con la práctica. 

e) Mantener contacto con el centro de práctica 
vía telefónica y/o vía correo electrónico. 

 

a) Velar por el cumplimiento del plan de práctica 
acordado con el establecimiento educacional y los 
estudiantes. 

b) Orientar y supervisar el desarrollo de tareas según 
el perfil de la especialidad del estudiante. 

c) Comunicarse con el establecimiento educacional 
en el caso de que el estudiante presente algún 
problema tanto laboral como físico (accidente). 

d) Evaluar al estudiante junto al profesor tutor en 
presencia del estudiante. 

e) Velar por la seguridad del estudiante y conocer los 
procedimientos para monitorear las condiciones 
de seguridad en que los estudiantes realizan la 
práctica profesional, enfrentar eventuales 
accidentes sufridos por los estudiantes en práctica, 
la forma de utilización del seguro escolar. 

f) Velar por el cumplimiento de la ley del código del 
trabajo. 

 
 
El cumplimiento de las funciones del profesor guía del centro de práctica, serán supervisadas por el 
profesor tutor, y las funciones del profesor tutor serán supervisadas por el coordinador/a de la formación 
técnico-profesional o quién designe el Director/a del establecimiento educacional. 
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9.-  CRITERIOS PARA EL CONTROL DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN DE PRÁCTICA, Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR. 

 

CRITERIOS INDICADORES 

 
PLAN DE 

APRENDIZAJE. 

El profesor tutor revisa el plan de práctica, junto al estudiante y profesor guía 
(centro de práctica). Se deberá dejar acta de esta instancia, la cual deberá firmar 
todos los participantes. 

El profesor tutor coteja las actividades del plan de práctica, y las actividades que 
realiza el estudiante en la empresa. 

El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias 
adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las 
actividades de aprendizaje explicitadas en el plan de práctica. 

ACOMPAÑAMIENTO, 
MONITOREO Y 
SUPERVISIÓN. 

El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo 
y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en 
concordancia con su plan de práctica. Cada visita deberá generar un informe de 
supervisión de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de 
reuniones y/o encuentros, como mínimo dos veces. Cada reunión y/o encuentro 
deberá generar un informe o acta con los acuerdos y necesidades durante el 
proceso de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de 
práctica, junto al profesor guía, utilizando un instrumentos de supervisión (hoja de 
supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la 
especialidad. 

REVISIÓN PLAN DE 
PRÁCTICA Y 

ACTIVIDADES FINAL 
DEL PROCESO. 

El profesor tutor revisar plan de práctica y actividades del estudiante para evaluar 
el término del proceso. 

 
OTRAS FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES 
a) Presentar y revisar el plan de práctica de los estudiantes en práctica junto al profesor tutor y 

maestro guía.  
b) Agendar fechas y horas de visitas vía correo y/o teléfono.  
c) Entablar conversión con el estudiante, junto al profesor tutor y maestro guía con el fin de 

orientarlo y guiarlo en su proceso de práctica.  
d) Revisar plan de práctica y actividades de los estudiantes en práctica para evaluar término de 

práctica, completando documentación requerida para tramitar título correspondiente. 
e) Evaluar junto al maestro guía el cumplimiento del código del trabajo en relación a normas de 

seguridad de los estudiantes en práctica. 
f) Si el centro de práctica sugiere cambios en el plan y en los horarios en que se realiza la práctica, 

éstos deberán ser establecidos de mutuo acuerdo con los estudiantes práctica y el 
establecimiento educacional. 

 
 

10.- REQUISITOS DE APROBACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 
 

Completar el número de horas mínimas de práctica de acuerdo con lo establecido en el decreto N°2516 
de 2008 y todas sus modificaciones posteriores y lo establecido en el presente reglamento para la 
especialidad del estudiante. 

Demostrar el logro de las tareas y exigencias del plan de práctica, de acuerdo con lo evaluado por el 
profesor guía, quién deberá realizar un informe al término de la práctica conforme a los criterios 
establecidos en el presente reglamento de práctica. 

 
La aprobación de la práctica profesional se certificará a través de un informe final de práctica firmado por 
el representante del centro de práctica, el profesor tutor y por el director del establecimiento educacional. 
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11.- REQUISITOS DE TITULACIÓN PARA ESTUDIANTES CON MÁS DE TRES AÑOS DESDE SU EGRESO. 
 
 

Situación  Procedimiento 

ESTUDIANTE SIN 
PROCESO DE PRÁCTICA 
CON MÁS DE TRES AÑOS. 

Proceso de titulación de los estudiantes con más de tres años de egreso sin 
experiencia laboral. 

• Verificar si su concentración nota está disponible en línea en página Web 
WWW.AYUDAMINEDUC.CL, de lo contrario solicitarla al directamente al 
MINEDUC por vía telefónica.  

• Solicitar al estudiante que retire autorización en la SEREMI de Educación 
en Unidad de titulación, para titularse fuera de plazo.  

• Si el estudiante no cuenta con experiencia laboral deberá hacer práctica 
de acuerdo a los procedimientos establecidos, previa actualización de 
conocimientos, de ser necesario. Finalmente se presenta expediente en 
Secretaria Ministerial para Titulación, se tramita y entrega el diploma de 
título al estudiante. 

RECONOCIMIENTO DE 
PRÁCTICA PROFESIONAL Y 
TITULACIÓN DE 
ESPECIALIDADES NO 
ESTABLECIDAS EN LA 
BBCC. 

Proceso de titulación de los estudiantes con más de tres años de egreso con 
experiencia laboral en el área de la especialidad. 

• Verificar si su concentración nota está disponible en línea en página Web 
WWW.AYUDAMINEDUC.CL, de lo contrario solicitarla al directamente al 
MINEDUC por vía telefónica.  

• Solicitar al estudiante que retire autorización en la SEREMI de Educación 
en Unidad de titulación, para titularse fuera de plazo.  

• Si el estudiante cuenta con experiencia laboral debe adjuntar respaldo 
que acredite dicha experiencia en el área de la especialidad que curso, 
adjuntando cotizaciones (mínimo 4 meses), más una carta de 
experiencia laboral emitida por la empresa. Finalmente se presenta 
expediente en Secretaria Ministerial para Titulación, se tramita y 
entrega el diploma de título al estudiante. 

OTRAS SITUACIONES. Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en condiciones distintas 
a las definidas en el presente decreto serán resueltas por las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Educación respectivas, a expresa petición y 
presentación de antecedentes por parte del director del establecimiento 
educacional. 

 
 
 
12.- OTROS ASPECTOS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES. 
 

Situación  Remedial  

Situaciones no 
previstas 

Artículo 13: Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en 
condiciones distintas a las definidas en el presente Reglamento, basado 
en el decreto Nº2516/2007 y Nº1357/2017, serán resueltas por las 
Secretarias Regionales Ministeriales de educación respectivas, a expresa 
petición y presentación de antecedentes por parte del director del 
establecimiento educacional. 
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______________________________________________________ 
NOMBRE FIRMA TIMBRE  DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA: __________________________________________ 
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NOMBRE DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA 

Especialidad  
 

Nombre del liceo:  
CORPORACIÓN EDUCACIONAL SAN ANDRÉS DE COLINA 

RDB:    24733-2 

Teléfono: 

Empresa  RUT Empresa: 

Teléfono: 

Fecha inicio de práctica: Fecha término de práctica Total horas realizadas 

   

Nombre profesor tutor: 
 

Nombre maestro guía: 

Cargo:  

CALIFICACIÓN PLAN DE PRÁCTICA 

ÁREAS DE DESEMPEÑO Evaluación maestro guía. Escala de 
Evaluación (*) 

MB B R S I N/O 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

PROMEDIO FINAL 

 
 
 
 

(*) MB: Muy bien= 5 puntos – B: Bien = 4 puntos – S: Suficiente= 3 puntos – I: Insuficiente= 1 punto – N/O: No Observado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVALUACIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL  
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 

TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 

OMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO 
DE LA 

COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros 
in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación para 
el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, 
personas con discapacidades, sin hacer distinciones de género, 
de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido de 
pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para 
asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva 
de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así como 
para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en una 
perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, 
evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando 
los elementos de protección personal según la normativa 
correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección 
a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, especialmente del 
ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y 
oportunidades del endeudamiento crediticio así como de la 
inversión. 

     

EVALUACIÓN FINAL 
 

(**)Escala: E= excelente – B= Bueno – S= suficiente – I= insuficiente 
  

 
__________________________________ 

 

 
____________________________________ 

Profesor Tutor Firma 
 

Maestro Guía Firma  y timbre empresa 

Fecha Fecha 
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CONVENIOS PRACTICA PROFESIONAL 
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